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recha 23 de rebrero de 2o22,que contíe:.]^lil!r 
r_=ir""%'r:1"ófj; N[=:3[3ir13?tí:,i[ri;sobre nulidad de Resoluc¡ón Jefatuát N" 0809-iórg-onsn¡lone¡oó-bó.ür.so6-R 

segúnResolución Judicial I" 12 "signáJ, "; et expeoient";rJ¡"irr N. 004s6-2 016-o-zzo1-JM-LA-01, en un totat de ocho fotios (-08) ,iiilár; V

CONSIDERANDO:

lw.', 0548 .2022-GRSMIDRE

Que, la Ley No 2g044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece,,La Direccíón Regional de Educación es un órgano especializadoel Gobie rno Regional responsable del servício educativo en el ámbito de sunscripción territorial Tie ne relación técnico-n ormativa con el Ministerio de Educación. La

respectiva
alidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la cíencia y la tecnologÍ a. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención íntegral con ca lidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gesti ón Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales

Que, por Ley No 2Z65g Ley Marco dernización de la Gestión del Estado en el artículo i.1 se declara al Estado peruano enproceso de modernización en sus diferentes instancias dependencias, entidadesorganizaciones y procedimientos, con la finalidad de m orar la gestión ca y construir unej públiEstado democrático y descentra lizado al servicio del ciudadano;

GRSM/cR de recha 23 de octubre o" 7qoJ,t""X",fl"::i:1íi","§:3',"l1l",r}lr"l,3?;33'J;Proceso de Modernización la gestión ael.cóu¡e¡no i.Ji"r.l.de san Martín, con el objeto deincrementar su eficiencia, meiórar la calidad oel servicio o_e la ciudadanía, y optimizar el usode los recLrrsos", v e1 el artíóulo ségundo establece 
-'iEl-pro."ro 

o" nloáJrn¡zac¡ón implicaacciones de Reestructuración orgániéa, Reorganizacion Áom¡nistrativa, fusión y disolución de
LX',"#;ffi: í?1r".:jj:'J;,,[;;,!',t 

en tanio exista-dupricidad oe rúncünáé o intesranáá

de fecha r0 de setiembre de2018, en errn,!,?ffi::J:: [:g,,:[3 [:.?;:ijfis#js.yj:óldel Reglarnento de organización y Funciones - Éor á"1 éobierno Regional de san Martin;

cRSM/DRE/Do-oo uE 306-R de recha ,f:: ff1",,:T:'i?i!, '"?t3:[':],rr§fll;rj,rloperaciones de la Unidad Ejecutora 306^ 
- F-1r:r.ión-áC, reconoce créditos devengados afavor de doña HERCILIA AGUILAR RAMos, pár piÉp.ración de ctasás y evatuación,dispositivos que sirvieron en el marco nolpJlv^o bn rá vilencia de la Ley 2gg44, Ley de taReforma luagisterial la cual deroga la Ley 2o4o2g, y r, ,'oairicatoria la Ley N. 25212, por lasuma de si' 220'16; en cumplimiento a la sentencia óontenida en la Resolución N.05 de fecha19 de MAYO de2017, y consentida mediante Resolución N'06 de fecha oz o" agosto de2017 , recaído en et expediente judicial N' oo45 6-2016-0-2201_JM_LA_O1;
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Que, con Oficio N" 763-2022-PGE-GRSM/PPR-

WEFM de fecha 23 defebrero de 2022 remitido por la Procuraduría Pública Regional, solicita

se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N" '12 de fecha 28 de enero de2Q22 asignada en

áiexpeoieirte judicial N" oo4s6-2016-}-2201-JM-LA-01 emitida ante el Juzgado de Trabajo

Transitorio Sub Sede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'

0809-2018-GRSM/DRE/D-O-OO.UE.306-R de fecha 20 de febrero de 2018;

Que, mediante Resolución Judicial N' 12 de fecha

2g de enero de ZO22 asignada en el expediente judicial N" 00456-2016-0-2201-JM-LA-01

emitida ante el Juzgado dé Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señall que se debe

efectuar la liquidacién por el periodo comprendido desde el 31 de mayo de 1990 hasta el 04

de abril de 19g3, asimismo en base de la remuneración total e integra conforme lo señala la

sentencia;

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Jroi.irt, que establece lo siguie nte:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cuiptim'iento a las decióiones iudiciales o de índole administrativa, emanadas de

áitóriaaa ¡udiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos', restringir sus efectos o interpretar su: alcances, baio

iesponsab itidad civil, penal o ádministrativa que la ley señala"; porlo que, la Dirección

Reiional de EducacióÁ'San MartÍn cumple con efe^ctuar tod.as las gestiones necesarias para

dar" estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier

retraso en bu ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, corresponde emitir la presente resolución,
,a-. '¡'"- I ¡§' Por las razones expuestas y de conformidad con

.' I

el Decreto S¡Jprérno N" OOg-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No.28,.0,4!'

L.y c"n"rrl de Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

oráenado de la Ley N. 2.7444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Ofícina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR LA

NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N" 0809-2018-GRSM/DRE/DO-

OO.UE.3O6-R de fecha 20 de febrero de 2018, que reconoce como créditos devengados por

la suma de S/. 220.16 a favor de doña HERC¡LIA AGUILAR RAMOS, por preparación de

clases y evaluación, dispositivos que sirvieron en el marco normativo en la vigencia de la Ley

29g44,Ley de la Reforma Magisterial la cual deroga la Ley 204029, y su modificatoria la Ley

N" 25212, mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N" 12 defecha 28

de enero deZO¿2asignada en elexpediente judicialN" 00456-2016-0-2201-JM-LA-01 emitida

ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba'

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 3OO - Educación Rioja, emitir la Resolución con el cálculo correspondiente

y que la liquidación se realice dando cumplimento al cuarto considerando de la ResoluciÓn
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Judicial N" 12 de fecha 28 de enero deZO22 asignada en el expediente judicial N" oo4s6-2016-0-2201-JM-LA-O1 emitida ante el Juzga-do de Trabajo transitor¡o Sub SedeMoyobamba.

presenteresoluciónatravésdeSecreta,,,offi,.,|.?Jl'l?ffi::,J3
San Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación nió;a y a la procuraduría
Pública Regional de San Martín.

resoluciónenelPortallnstituciona,o",.ffit:,E}.j11i.:=¿ii'"ffxl;
(www. dresa nma rti n. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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Quevedo Ortiz
Regional de Educación
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